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PARTE OFICIAL.
S. M.  la R e i n a  y  su augusta  H e r m a 

na  la Se rm a .  S ra .  I n f a n t a  D o ñ a  M a r í a  
L u i s a  F e r n a n d a  c o n t i n ú a n  en esta co r t e  
sin no ved ad  en su i m p o r t a n t e  sa lud .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
D E C R E T O .

U s a n d o  de las f acul tades  que  me con 
cede el ar t .  26 de la C o n s t i t u c i ó n ,  y de 
acuerdo  con  el parece r  de mi Consejo de 
M in i s t r os ,  vengo en d e c r e t a r l o  siguiente :  

A r t í c u l o  t ínico.  Se suspenden las se
siones de las Cortes  en  la p resen te  legis
l a tura .

Da d o  en Pa lac io  a 26 de D i c i e m b re  
de  l843 .=E s tá  ru b r i ca d o  de la Real  i n a -  
i to.rrEl  P res id en t e  del Consejo de M in i s 
t ros  , L u i s  G onzá lez  Rravo .

MINISTERIO DE HACIENDA.
Se ño ra :  Los derechos  de puer tas  q u e  

fo rm an  una  par t e  in te gra n t e  del t esoro 
pú b l i c o ,  y se fu n d a ro n  en una base ge
n e r a l ,  que  au n q u e  suscept ible  de rect ifi 
cac iones  sucesivas y per iódicas  como lo 
son todos  los a rance les ,  al fin reposan 
en un valor  dado  , al t i empo  de confec
c i o n a r  las t ar i fas  á los gén eros ,  f ru tos y 
efec tos  de c o n s u m o ,  ofrecen hoy u n  c u a 
d ro  de injus ti ci a  y de desorden  t a l ,  que  
se hace de todo p u n t o  impos ib le  su o r 
g a n iz ac ió n ,  s ino se pa r t e  de la época en 
que  aquel las  e s tu v ie ro n  en comple to  e j e r 
cicio.

La supres ión  de estos de rechos ,  a so 
ciada de o tras  a l teraciones con que el ú l 
t imo  Min i s t e r io  del e x - R e g e n t e  in t en tó  
hace r  imposible  toda ad m in i s t r ac ió n  que  
no  cump l ie r a  á sus mi ras  r ev o lu c io n a
r i a s ,  h i r ió  de muer te  dicha con t r ibu c i ón .

E l  G o b ie r n o  provi siona l  no t uv o  la 
fel ic idad de co m b i n a r  su res tab lec imien
to  con la índole  de este i m p u e s to ,  cu ya  
rec au d ac ió n  en el d ia ,  desbordada  de su 
v e rd a d e ro  c a u ce ,  está o íe nd ie n d o  á las 
i n d u s t r i a s  y al t ráfico i n t e r io r  y ex t e r i o r  
con ama  t r ascend enc ia  t an  l amentab le  
pa ra  el tesoro públ ico , que  dificul ta to 
do  pas'o hacia el g r an  pensamien to  de n i 
ve lar  ios gastos con los ingresos ;  p o rq ue  
si los valores  recaudab les  y las cargas del 
E s t a d o  ofrecen en t r e  sí ese cu an t ioso  
déficit  que  t a n to  agovia al t e s o r o ,  ¿hasta 
d ó nd e  l legaria el confl icto de este si 
m e n g u ad o  en su base el im p u es to  no se 
le apl ica un cor rec t ivo  eficaz que  d e t e n 
ga la injus t ic i a  de  su desnivel  respecto 
de las cosas l lamadas  por  él á co n t r ib u i r ,  
y ponga en la posible a rm o ní a  los p r o 
duc tos  p resupues tos  con las obl igaciones 
en  él s e ñ a l a d a s ?

E n  tal s i t ua c i ón  forzoso es t r a e r  los 
de rechos  de puer ta s  al es tado que  r e c o 
noc ía n  antes  de toda n o ve da d :  para p a r 
t i r  de este p r i nc i p i o  en el ar reglo gene
ral de los t r i b u t o s ,  y para res tablecer  el 
o rd en  y deb ido  enlace de estos con el 
t e soro  públ i co ,  t engo la honr a  de some
te r  á la de l iberación de V.  M. ,  de ac u er 
do con el Consejo de M in i s t ro s ,  el a d 
j u n t o  decreto.

. M ad r id  18 de Dic ie mbr e  de 1843.= 
J u a n  José  Garc ía  Car rasco .

D E C R E T O .
T o m a n d o  en cons ideración  las r azo

nes que  me habéis ex p u es to ,  de acuerdo  
con  el Consejo de M in i s t ro s ,  pafa que 
los derechos de puer tas  vuelvan al estado 
en que se hal laban antes del decreto de 26 
de M ay o  de este a ñ o ,  he t en ido  á bien 
dec re ta r  lo s iguiente  :

A r t ículo í? Desde l? de E n e r o  de 1844 
la Hacienda públ ica admin i s t r a r á  los de 
rechos de puer tas  en todas las capi tales dé 
p rov inc ia  y puer tos  hab il i tados dond e  t o 
davía no se hal len restablecidos por  c u e n 
ta de aquella.

A r t  2? La exacc ión de dichos  de re 
chos se l iará por  las t ar i fas  y reglas qué 
regían en 26 de M a y o  del presente año 
hasta  que en su caso y cOri los datos  y 
fo rmalidades  correspondientes  sean re 
formadas .

A r t .  3? La recaudac ión  de los a r b i 
t r ios  munic ipa les  y cualesquiera otros  le
g í t ima me nt e  impues tos sobre ar t ículos  s u 
jetos á los derechos  de puer tas  se ej ecu
ta rá  con ios de estos, y sus p roduc tos  se
rán  ent regados á los par t íc ipes  después 
de celebrado el a rqu eo  de cada semana 
bajo las reglas con ten idas  en la Rea l  o r 
den de Í7 de E n e r o  de 1837.

Dado en Pa lac io  á 20 de Dic iembre  
de 1845.r:Está rubr icado  de l a .Rea l  m a -  
n o .= R ef re n d ad o .= EI  Min i s t ro  de Hac ie n
da , J u a n  José Garc ía  Garrasco»=A Don  
J u a n  José  Car rasco .

P o r  o rden  de 14 del a c t u a l ,  y á p r o 
puesta  de la di rección general  del T e s o 
r o ,  han  s ido no m b ra d o s  oficiales p r i 
me ro  y segundo  de la t esorer í a  de R e n 
tas de Valencia D. José  Calvo  de C e r 
vantes  y D. Carlos  Jiucelli  ; el p r i me ro  
oficial ú n C o  de la tesorería de Teruel ,  
y el segundo  cesante de la misma t eso
rer ía de Valencia ; y para la vacante de 
Teru e l  D. Rafael  M o r i a n o ,  oficial a u x i 
l i ar  del gobie rno  polí t ico de Malaga.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA,
He venido eñ dec la ra r  cesante con el 

sueldo qu ed e  cor responda  por  clasifica
ción según ó rdenes  vigentes á D. J u a n  de 
la T e j e ra ,  gefe polí t ico de la p rovinc ia  
de V iz ca y a ,  n o m b r a n d o  en su reemplazo 
á D. A n t o n i o  Vicente  de Parga  , s ecre
t ar io de la de Zaragoza  y electo para la 
de M ur c ia .

D ad o  en Pa lac io  á 2ó de Dic ie mbr e  
de 1843 .=Es ta  ru b r i ca d o  de la Real  m a -  
no .^EI  M in i s t r o  de la G o b er n ac i ó n  de 
la P e n í n s u l a ,  m a rq ue s  de P e ña i lo r i da .  ;

He  t en ido  á bien dec larar  cesante con 
el sueldo que le co r responda  p o r  clasifi
cación según órdenes  vigentes á D. F r a n 
cisco Ga l l a rdo  de Cprrege,  gefe polí t ico de 
la p rov inc ia  de G u i p ú z c o a ,  n o m b ra n d o  
para  su reemplazo en comis ión  á Don 
J u a n  López O c h o a / q u e  id ha s ido  de 
p r im era  clase.

Dado en Fa la c i o  á 27 de Dic iembre  
de 1843.=Está ru br ic ad o  de la Real  ma- 
no. =  EI M in i s t r o  de la Go b er n ac ió n  de 
la P e n í n s u la  , m a rq ues  de Peña i lo r ida ,

He  ven ido  en re levar  dé! cargo dé 
gefe polí t ico de la provincia  de Alava  á 
D. Miguel  Rod r í gu ez  F e f r e r ,  n o m b r a n 
do para su reemplazo en comisión á Don 
L a u re a n o  A r r i e t a  , oficial eesame de la

secre tar í a dél min i s t e r io  de la G o b e r n a 
c i ó n  de la P é h í n s u l a fc

D ad o  en Pa lac io  á 27 de Dic ie mbr e  
de l843*±Está ru b r i ca d o  de la Real  ma-  
no.zrEI Min i s t ro  de la G o b e rn a c i ó n  de 
la Pe n ín su la  * m a rqu es  dé Péñaf lor id* .

l í e  t en ido  á bién a d m i t i r  la r enuncia  
q u e  haCe D» Rafael  ViedrUa y Fonséea 
<:el cargo de gefe polí t ico de la p r o v i n 
cia de Castel lón de la P l ana  para que  fue 
n o m b ra d o  por  mi decreto de 13 del ac
tual .  Al mismo t i empo  me he 'dígrtadó 
Confer ir  d icho  des tino á D A n t o n i o  F e r 
nandez  Golf ín ,  gefe polí t ico cesante.

D ad o  en Pa lac io  á 27 de Dic iembre  
de  í843*.=Está ru b r i ca d o  de la Real  r a a -  
ho.rrEI M in i s t r o  de la G o b er n ac i ó n  dé 
ía Pe n í n su la  , m a rqu es  de Peña i lo r i da .

He  venido  ert decla ra r  cesante con el 
sueldo que  le co r responda por  clasifica
ción según órdenes  vigentes á D. Jo sé  
Pu idu l l é s ,  d i re c t o r  general  de Presidios* 
n o m b r a n d o  én su reemplazo á D.  Diegó 
M a r t ín e z  de la R o s a ,  d i rec to r  general  
cesante de Pósi tos,  en a tenc ión  á las p a r 
t iculares  c i r cuns tanc ias  q ue  en él c o n 
curren»

D a d o  en Pa lac io  á 27 de Di c iembre  
de 1843.=Está ru b r i ca d o  de la Real  ma -  
no .=EI Min i s t ro  de la G o b er n ac ió n  de 
la Pe n í n su la  , marquen  de Pe ña i lo r ida .

E n  uso dé las facul tades que  me c o n 
cede el art* íó  de la C on s t i tu c i ón  lié té-  
nido á bién n o m b r a r  Senadores  por  la 
p rovinc ia  de .Barcelona á  D. A n t o n i o  
U b a c h ,  D. Miguel  Ta cón  * D; José  M a n 
so ,  ma rques  de M ira do re s  y d u q u e  de 
Bailen.

Dado  en Pa lac io  á 26 dé D ic ie mb re  
de í843 . =E s tá  rub r i ca d o  de la Real  m a 
no. =  E l  M in i s t ro  de la G o b er n ac ió n  de 
la P e n í n s u l a ,  m a rq ue s  de P e ña i lo r i da .

PARTE NO OFICIAL.
C O R T E S .

S E N A D O .
P R E S ID E N C IA  D E L SEÑO R ONIS;

Sesión del dia  27 de D iciem bre de 1843.
Abierta á la una y  cuarto se lee y  aprueba el acta 

de la anterior.
Se hal lan presentes los Sres; Ministros  de Estado,  

: Hacienda y  Gobernación;
La Milicia nacional de Burgos felicita al Senado 

por la declaración de mayor edad de S. JVI. la Reina.  
El Senado queda enterado.

Se concede la licencia que solicitan á los Sres. Viz
conde de Huerta y  duque de Gor.

J u ía n  y  toman asiento los ¿res.’ Sanz y  Sánchez 
Fernandez*

ORDEN DEL D IA ;

D ictám enes de la comisión de A c ta s .
Sin discusión se aprueban :

4? Un dictamen de la misma éoifaisioh propo
niendo se declare sujeto a reelección al ór. i).  Nicolás  
María Garélli*  Senador por la provincia de V a le n 
c ia ,  nombrado presidente del tribunal supremo de 
Just ic ia ,  debiéndose pasar el oportuno aviso al G o 
bierno para los efectos consiguientes,- aunque bajo el 
supuesto de que dicho Sr. Senador debe continuar en  
este cuerpo hasta que empiecen las nuevas elecciones 
en su provincia.

Y 21 Otro en que la comisión opina debe acce-  
derse á la solicitud de D. Sebastian Carrasco, Senador 
por la provincia de Granada, relativa á que se dejen 
a su libre disposición ios documentos de la deuda ac

tiva del 5 por 1 0 0 ,  OtlyO valor nomifaal es de 480$  
feales* osean 2 Id de rebla , que presentó para bom-  
pletar la requerida eri el ejercicio del cargo de Sena
d o r ,  pteséntandó en sü reemplazo Un testimonio efa 
debida fóriita de escrititta de artehdarúiehto de fincas 
rústilóas de su pertenencia * buyo precio asciende á 24$  
téaies de feüta anual.
Suspensión de las sesiones de Cortes en la presente le

g is latura.

Él Sr. G O N Z Á L É Z  B R A V O ,  Presidente del Con
sejó de Ministros y  MunístrO de Estado: Pido la ba = 
labra.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Él Sh Ministro de Estada 
liehe la palabra.

EISr. G O N Z A L E Z  B R A V O ,  Presidente del Con- 
Séjó de Ministros y  Ministro de Estado (desde la tri
buna) : S. M; ha tenido la dignación de rubricar f  
dirig irme el siguiente decretó : (Véase el arincólo dé  
Oficio.)

El Sr. PRESÍ D E N T É :  En cbnsécüéh'cia de este de
creto de S. M. quedan suspendidas las. sesioiies del Se
llado en la presente legislatura, tíiérfase la Sesión.

Eran las dós iüérios cilarto:

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR PIDAL.

Sesión del dia  27  de D ic iembre de 1843 .
Sé abre á la ú n a ,  estando presentes lós Sres. Mí-s 

faiStrós de la G üefra ,  Gracia y Justicia y  Matíha,
Leida él abta.de la sesión oriíeriol*, dice
El Sh donde dé las N Á V A S :  Éíl la últ ima sesibd 

liice dos ihterpelctcibnes ol Gobierno qUe coristan eri 
efecto eh til acta; pero no constan laS pr^gúntafc qué  
tuve á bíeh hacet respectivamente á la Atiera y  al se
ñor Ministro de Éstadb, asi cotiió la cbntest icion qué  
merecimos algunos Diputados al vSr. Presidente del  
Consejó de Ministros r i d e  qóe lar, interpelaciones se d i 
rigían mas que p.»r bien del pais pob Un espíritu dé  
partido..) Quiero pues qiie esto cbttste taifa bien en et  
acta;

El Sh P O S A D A : Las dos interpelaciones qüe hizd 
el Sh conde de las Navas en la últ ima sesión constad 
en el acta : respecto á las preguntas qtle S; S. tüvo la 
bóndad de dirig ir  á la mesa , esta d o  creyó conve
niente se insertasen por no ser éostdifabre insertar ta
les preguntas, pues nb áfebtart á la marbha general  
de la discusión* y  cbnstan en el Diario de las sesiones: 
sin embargo, si el Sr. cónde de las NaVas qüiere qué  
Se inserten , así se hará.

En cuanto á la contestación dél Sh Pfesidente fléi 
Consejó de Ministros, debo decir qüe nb es costumbre^ 
fcoltio saben bien IbS Sres. Diputados,  escribir en el  
acta todo lo qde los Sths. Ministro') tienen pór conve
niente decif :  tonsta ésto en el Diario de las .sesiones* 
adonde puede acudir él Sr. conde de las Navas siempré  
que quiera sacar un testimonió de tales palabfas.

El S h  cbrlde de las N A V A S :  He reclamado qué  
fconste en el acta la respuesta del Sr. Ptesidénte del 
Consejo de Ministros* porque afecta di reglamento del  
Congreso* y  no basta que conste en él D iar io  dé las 
Sesiones.

El Sr. P R E S I D E N T E  : No creo que puede constat®. 
en el acta la contestación del Sr. Presidente cid Con
sejo de Ministros; pero sin embargo Se va á preguntar  
al Congreso para que debida.

El Sr. Secretario POSA DA-: ¿Se apri-teba el acta 
con la rectificación hécha por el Sr. cOndé las Navas 7

El Congreso lo acuerda así.
El Sr. PRESI D E N T E : El Sr. Ministró de Gracia  

y  Justicia tiene la palabra para dar cuenta de Una co^ 
ínunicacion del Gobierno.

El Sh Ministro dé Gracia y  Justicia sube á la tri¿ 
buha jr lee el decretó siguiente: (Véaáe el articuló dé 
oficio;) ‘ ’

Varios Stefi. Diputados pideii la palabra;
El Sr. P R E S I D E N T E :  En atención al Real de

cretó qüe Se ababa de l e e f , quedan suspendidas laá se
siones del Congreso de Diputadoá eh la presénte legi*? 
la tura, óe levanta ía Sesión.

Era la una y  media.

NOTICIAS EXTRANGERAS.B E L G I C A .  

B r u selas 19 de D iciem bre.
La Cámara de los Representantes há votedtf 

en la Sesión de ayer el presupuesto del ministerio 
de Estado y del de la Marina. Habiendo adoptado 
el Gobierno las enmiendas propuestas poí- la sóín* 
cion central, el primer presupuesto ha sido apro
bado por 56  votos contra 8 , y  el segundó por §4



contra 4. H oy  se discutirá el proyecto sobre 
la sa l

Al abrirse )a sesión, Mr. Zoude ha presenta
do el dictámen de la comisión sobre el presu
puesto de Hacienda. E l  Gobierno ha presentado 
también un proyecto de l e y , pidiendo un crédi
to provisional de cuatro millones de francos so
bre el presupuesto de la Guerra. (Comm .)

DINAMARCA

Copenhague 9 de D iciem bre

Se está preparando con la mayor solemnidad 
la celebración del octogeutésimo aniversario de 
la fundación de la ciudad de Copenhague , que 
se verificó el dia de Navidad del año de 104^ 

Está señalado para esta solemnidad el martes 
a 6 del corriente, y  en el programa se lee, entre 
otras cosas , que S. M. el R e y  colocará la prime
ra piedra de una iglesia que ha de construirse en 
Copenhague por el estilo gótico, bajo la advoca
ción de San Absalon, arzobispo de Rotbschild 
(antigua capital de Dinamarca), que se cree fue 
el fundador de la ciudad de Copenhague, por
que fue el primero que dispuso se construyesen 
algunos edificios sobre el terreno que ocupa. Es
tos edificios, situados todos en la orilla del mar, 
y  que el sauto prelado hizo construir á sus e x 
pensas , eran una capilla, un convento, cuyos re
ligiosos tenían el encargo de acudir al socorro de 
los náufragos , y  algunas cabañas habitadas por 
marineros que debían ayudar á los monges en 
tu peligrosa y  caritativa misión.

(«/*. de Francfort.)

GRAN BRETAÑA.

Lóndres 18 de Diciembre.

Fondos públicos. C oasolidados, 97Í*
España: Deuda activa, 20§.
Diferida, 11 f.
Tres por l o o ,  3o£.

{Sun.)

L a  Reina viuda ba estado expuesta á un 
gran peligro la semana pasada trasladándose de 
Gopsall-Hall á Leicester. Habiéndose caído dos 
caballos del coche, el postillón fue arrojado con 
violencia á algunos pasos de distancia. Uno de 
los caballos estaba tau lastimado, que no se po
día continuar la marcha, y  el postillón había 
recibido en la cabeza una gran herida, de la que 
derramaba sangre con abundancia. E l  Conde de 
H o w e ha ayudado á la servidumbre á poner el 
coche en estado de caminar. La  Reina viuda no 
ba podido contener las lágrimas al ver correr la 
jangre de la frente del postillón , y  no ha podi
do tranquilizarse basta pasadas algunas horas.

{Standard»)

FR A N C IA

P ris a o de Diciembre

Fondos públicos. Cinco por l o o  , I i 3 - a 5.
Cuatro id . , I o 5.
Tres i d . , 8 i - 3o.
Cinco por 100 b e lg a ,  10 7 ! .
Idem id. portugués, 44$.
España : Deuda activa , 29.
P a s iva , 4 f
Diferida , 11 i .

( Debats.)

Sabemos que el embajador de Inglaterra ha 
pasado á nuestro Ministro de Negocios e x -  
trangeros una reclamación acerca del recargo 
de derechos establecido en el último decreto en 
los tejidos extrangeros que se importan á la c o 
lonia de Argel. La  reclamación se funda en un 
tratado de comercio que el Gobierno británico 
babia celebrado con el último Dey de A r g e l , el 
cual debía subsistir por algunos aüos. {Comm.)

E l caballero Araujo de Riveiro, enviado ex
traordinario y  ministro plenipotenciario del Bra
sil tn Francia , ha llegado hoy á Paris de vuel
ta de su misiou á la corte de Lóudre*. ( Debats.)

Se lee en el diario oficial de Viena de! i 3:
E l  Emperador ha encargado la administra

ción política del reino de Bohemia al archidu
que Esteban. {Id.)

Vor cartas de Haya del 18 sabemos que el 
sábado se celebró un nuevo consejo de Gabinete 
presidido por el R e y ,  en el que participó oficial* 
mente i  sus Ministros el fallecimiento del Rey su 
padre, manifestando que estaba en ánimo de ha
cer tuviesen debido cumplimiento las ofertas he* 
chas al Estado por el augusto difunto.

(Comm.)

Se lee en la G azctte d i A ugsbourg :
Las medidas adoptadas por la Puerta otoma

na relativamente á la Grecia se limitan al envió 
de lo d  hombres á los bajalatos de Janina y  L a -  
risa , y  de tres comisionados á la Romelia para 
que informen sobre el estado de las cosas.

{National!)

Gerona 19 de Diciem bre.

H o y  se habla mucho de transacción en Fi- 
gueras: anteayer Prim tuvo una conferencia coi 
Ametller que duró hasta las doce de la noche 
Por aquí se asegura quedará arreglada la capitu 

( lacion el domingo próximo ; mas no creo hay; 
nada de positivo.

Figueras  19 de Diciem bre.

Se asegura que esta noche quedarán del todo 
corrientes las bases de la capitulación del casti
llo, en el que mañana dícese entrarán los del 
Gobierno. Lo que hay de cierto es que hace 
uuos dias que algunos paisanos de esta estaban 
en relaciones con los de arriba, que anteayer 
hubo conferencias entre unos y  otros , y  que to
da esta noche pasada han estado subiendo y  ba
jando del castillo los que se han puesto media
neros.

Toda esta tarde ha habido tiroteo y  algún ca
ñoneo , resultando dos primistas muertos y  cua
tro amelleristas.

Es también cierto que la muger de Taina y  
alguna otra han subido hoy al castillo, en donde 
han comido y  pienso pasan la noche. Los presos 
que tenían en esta están ya  en libertad, y  ha par
tido una comisión con dirección á esa para que 
se suelte á los 3o prisioneros que se le reme
saron. ( El Im parcial.)

Barcelona 22 de Diciem bre.

Esta mañana han salido de esta plaza con di
rección , según parece, á Figueras cuatro bata
llones de infantería y  alguna caballería y  arti
llería. Hemos oído varias versiones sobre la cau
sa de este movimiento; pero son tan contradic
torias que nos abstenemos de publicarlas.

(E l im parcial.)

Anoche ha salido el Excmo. Sr. capitán g e 
neral barón de Meer en dirección á Figueras, 
habiéndolo la anterior verificado el Excmo. se
ñor D. Antonio Lasauca , gefe de estado mayor 
genera!. Acompañan á S. E. cinco batallones de 
tropa, y  en breve á sus acertadas disposiciones 
sucumbirán problamente los íoragidos del casti
llo de aquella población, que tanto han azotado 
aquel hermoso país. (L a  Verdad.)

Cádiz 22 de Diciem bre•

Gobierno superior político de la provincia de 
C á d iz .= E l Excmo. Sr. capitán general de A n 
dalucía con fecha l 5 del corriente me dice lo 
siguiente:

Con esta facha he dispuesto la formación de 
una columna compuesta de infantería y  caballe
r ía , que á las órdenes del coronel de caballería 
D. Nicolás Moreno y  Monroy recorra todo el dis
trito para perseguir y  exterminar los malhecho
res , asi como también para que reanime el espí
ritu de los pueblos si íuese necesario, y  sostenga 
el orden, si por desgracia en algún punto se lle
gare á alterar; y  como para que surta el efecto 
que me propoogo y  conviene á la seguridad y  
tranquilidad del país es preciso tenga aquel ge- 
fe los avisos necesarios á su buen desempeño y 
cometido, lo digo á V .  S. con el objeto de que 
se sirva prevenir á los Sres. alcaides de los pue
blos de su provincia faciliten al mencionado gefe 
cuantas noticias les pida , avisándole sin este 
requisito siempre que crea necesaria la presencia 
de las tropas en sus pueblos ó términos.

Espero del celo y  patriotismo de V .  S . , que 
convencido de la conveniencia de esta medida, se 
servirá dictarla cual conviene al mejor servicio, 
y  que me dará aviso del recibo de esta comu
nicación.

La disposición adoptada por la autoridad su
perior militar merece el mayor elogio y  es dig
na del aprecio de todos los buenos españoles, 
pues no solo contribuirá eficazmente á consolidar 
el orden, tranquilidad, respeto y obediencia al 
Gobierno que felizmente reina en esta provincia, 
sino también al exterminio de los bandidos y  
malhechores que iufestan los caminos. Pero tan 
importantes fines no se conseguirían si las au
toridades locales no prestan al gefe de la fuerza 
militar destinada al efecto por el Excmo. Sr. ca
pitán general los auxilios necesarios. Con este 
objeto he creído oportuno hacer á V .  S. las pre
venciones siguientes:

Primerai«BÜesde luego se pondrá V .  S. en 
comunicación directa con el coronel D. Nicolás 
Moreno de Monroy , nombrado por el excelen
tísimo Sr. Capitán general para el mando de la 
columna.

Segunda. =*En dicha comunicación , que de
berá ser semanal y  franca de portes, se le dará 
parte circunstanciado de las bandas de malhe
chores que infesten los caminos , su número, se
ñas, dirección y  cuantas noticias sean conducen
tes para facilitar su pronta aprehensión.

Tercera.===En los mencionados partes Se le 
acompañará nota'individual de los desertores del 
ejercito, presidios ó cajas de quintos y  otros 
cualesquiera criminales cuya captura se haya
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prevenido á V.  S. por este gobierno político, o 
anunciado en el Boletín ofidial.

Cuarta.==Sin perjuicio de dicho parte sema
nal >, se dará aviso por propio ó extraordinario 
al referido Sr. coronel comandante , siempre que 
los enemigos del trono constitucional intenten al* 
terar el orden público bajo cualquier pretexto 
que sea , ú otro suceso extraordinario exija la 
pronta presencia de fuerza armada en ese pue
b lo , ó en cualquier punto de su término y  juris
dicción, sin perjuicio de adoptar V .  S. por sí 
mismo las oportunas providencias , y  de dar par
te de todo á este gobierno político, como está, 
repetidamente mandado.

Quinta.siSiempre que el todo ó p irte  de di
cha fuerza militar se presente en ese pueblo ó 
en su término , será auxiliada de cuanto necesi
te, facilitándose á su gefe los espías, guias y  
verederos que pida para el buen desempeño de 
su cometido.

y .  S. no podrá menos de conocer los felices 
resultados que traerá á esta provincia la disposi
ción adoptada por el capitán general , y  yo  me 
lisongeo que el acreditado celo de V .  S. corres
ponderá exactamente, cumpliendo con la mayor 
exactitud las prevenciones que dejo hechas. Pero 
s i ,  lo que no es de esperar, advirtiese la menor 
omisión ó apatía en el desempeño de esto? de
beres , exigiré á V .  S. la mas grave responsabi
lidad.

Dios guarde á V .  S. muchos años. Cádiz D i
ciembre 19 de 1 8 4 3 . =  Leonardo Talens.zsSe- 
ñor alcalde primero constitucional de...

( Nuevo D e f ensor del pueblo.)

Sevilla 23 de Diciem bre .

El Excmo. Sr. capitán general, de acuerdo con 
el Sr. gefe político, han dispuesto la formación 
de una columna de infantería y  caballería, que á 
las órdenes del coronel D. Nicolás Moreno de 
Monroy , recorra la provincia en persecución de 
los bandidos que la infestan.

Para que los resultados de esta persecución 
no sean estériles , es indispensable que las justi
cias de los pueblos se hagan de buenas confiden
cias, para que el gefe de la fuerza armada sepa 
donde lia de encamiuar sus pasos y  dirigir sus 
operaciones sobre datos seguros.

(D iario de Sevilla.)

M A D R I D  2 8  D E  D I C I E M B R E .

Los largos y aca lo rados  debates  4 q ue  
por  mu chos  dias consecu tivos  dió luga r  
la conduc ta  del Sr .  Olózaga en la noche  
del 28 de N o v ie m b re  ú l t imo  , al ¡paso q u e  
impos ib i l i t aban  á las Cortes  y al G o b i e r 
no de ocuparse  en fo r m a r  las leyes de 
que t an ta  necesidad t iene el país , l lega
ron  á e n co n ar  los án im os  has ta  un  e x 
t remo dep lo rable.  E l  funes to  esp ír i tu  de 
pa r t ido  sofocaba la voz de la r a z ó n ,  y 
despier tas  de nuevo,  y si cabe mas en 
crudecidas  que antes las en co n t r ad as  p a 
siones que  fel izmente hab ia  adorme c ido  
el victor ioso a lzamien to de J u n i o ,  no 
presidia ya á las del iberaciones  del C o n 
greso aquella calma impas ible  y p r ev i so 
ra que rec laman  las graves  mate r i a s  s o 
metidas  á su discusión.

Tra b a j ad a  la nación  con t an tas  g u e r 
ras y d i s tu rb ios  está ansiosa de paz y de 
g o b i e r n o ,  y  el l amentab le  espectáculo 
q u e  han  p r esen tado  las ú l t imas  sesiones 
no  era el mas á p ropós i to  para  p e r s u a 
di r l a de que  iba á a segura r  la posesión 
de t an  preciosos bienes.  Los díscolos y 
mal contentos  se gozaban  ya con la fatal  
pe rspect iva de nuevos  tumul tos;  y acaso 
a l gun os ,  d and o  á palabras  escapadas  en 
un  m o m en to  de exasperac ión  mas valor  
del que  en sí t i enen ,  p u d ie ra n  haberse  
c re ído  exci t ados por  ellas á la rebel ión .

E n  tal es tado el G o b ie r n o  no podia 
p res c in d i r  de su sp en d er  los t r aba jos  de 
las Cortes,  y asi lo ejecutó ayer ,  co mo  lo 
muest ra  el decre to  que en o t r o  lugar  i n 
se r t amos,  d an d o  con esto lugar  á q u e  la 
ref l exión y el t i empo  apac igüen los á n i 
mos y pongan t é rm i n o  á disens iones,  que  
c u a n d o  m e n o s ,  t i enen  el in c o n v e n i e n te  
de perderse en ellas un t i e mpo  precioso 
q u e  los pueblos qu i s i e ran  ver  me nos  es 
t é r i lm en t e  empleado.

Lo s  D ip u ta d o s  de la p rov inc ia  de Sor ia  
tu v i e r o n  la . ho n r a  de p resen ta r se  4 
S. M.  á nombre  de la villa del Burg o  
de O s m a ; y t o m a n d o  la palabra  el E x 
celent ís imo Sr .  D.  M a n u e l  B a r r i o  A y u -  
so , di jo:

Señora: Y a  la ciudad de Soria, heredera 
y  émula de las glorias de la antigua Numancia, 
en una sentida exposición presentó á L .  R. F. 
de V .  M.. el homenaje de su lealtad y  la satis
facción purísima que habia tenido al ver el Voto 

general de los cuerpos colegisladores declarando 
á V .  M. mayor de edad y  en pleno ejercicio de 
sus altas prerogativas corno Reiría de las Espa
ña*. Y  hoy, Señora, comisionados al propio efec
to por la villa del Burgo de Osma, segunda po

blación de la misma provincia y  Cabeza 
diócesis que lleva su nombre, nos cabe á su* 
Diputados la singular honra de ofrecer á vues
tros Reales pies el mismo homenaje y  los m i^ 
mos sentimientos d e  lealtad , de sumisión y del 
mas sincero afecto. Su ayuntamiento, su cabildo 
catedral y  todo su leal vecindario protestan a nt e  

el augusto trono de V .  M. por nuestro conduc
to que su fidelidad ya  proverbial será tan eterna 
como ardientes sus votos por vuestra felicidad»

Manifestad , nos dicen , todo nuestro placer 
y  júbilo por aquel feliz suceso asegurando 4 
S. M. de todas veras que este Vecindario con 
todas sus corporaciones han reiterado su jura-* 
mentó de ser fieles al ángel que los cielos han en-* 
viado para consuelo de esta tan heroica como 
desgraciada nación.

¡Oiga el cielo, Señora, los ardientes votps de 
aquellos vuestros fieles súbditos, y  los nuestros 
muy especiales por la próspera , interesante y 
muy larga vida de V .  M  y  felicidad de su rei
nado! ¡Que la ilustre Castellana y  augusta Abue
la de Y .  M . Isabel la Católica dirija desde el 
cielo vuestos* pasos , y  digna os haga corno lo 
esperamos de las bendiciones de los pueblos!

A  lo cual S. M . se dignó contestar lo si
guiente :

Gratos me son los sentimientos de lealtad 
y  adhesión á mi persona, que por vuestro con
ducto dirigen el ayuntamiento constitucional, 
cabildo eclesiástico y  vecinos del Burgo de C b - . 
ma. Acepto gustosa sus felicitaciones; y  me pro* 
meto que como honrados castellanos sabrán 
cumplir religiosamente el juramento que pres
taron á la Constitución del E stado, contribu
yendo ademas en cuanto esté de su parte á afi tu
zar las instituciones sobre que descansa mi trono.

Señora: L a  diputación provincial de Avila, 
á la que tenemos la honra de pertenecer , nos 
envia en nombre de aquella leal y  fiel provincia 
á ofrecer á L .  P. de V .  M. el justo tributo, el 
debido homenaje de amor y  respeto, sentimien
to profundo que anima á todos sus habitantes.

L a  solemne y  deseada declaración de la ma
yor edad de V .  M. y  el acto de haber rom uto 
las riendas del Estado eran dos sucesos que It 
divina Providencia tenia destinados para recom
pensar á los españoles los sacrificios y  nobles es
fuerzos que han hecho por la seguridad del tro
no de V .  M. ; declaración , Señora , que va á 
cerrar las llagas que nuestras discordias abrie
ran en el seno de la patria.

La diputación tiene la honra de felicitar á 
V .  M. por tan faustos sucesos , y  ruega al O m 
nipotente haga el reinado de V .  M. tan próspe
ro y  dilatado como todos los españoles desean.-

Si Y .  M. se digna admitir benignamente loa 
votos y  leales sentimientos de la diputación pio- 
vincial de Avila  , fiel intérprete de los de todos 
sus representados, esta habrá obtenido el mas pre
cioso galardón ; y  asegura á V .  M. que si en los 
tiempos antiguos la muy noble y  fidelísima ciudad 
de A vila  del R e y  con heroico tesón y  admirable 
lealtad supo defender dentro de sus muros al Rey 
de Castilla D . Alfonso el Y l l ,  siendo niño, de 
la ambición de otro R e y  poderoso, se excederá 
á sí misma y  toda la provincia en lealtad y  va
lor si el trono de Y .  M. se viese ( lo  que el 
cielo no permita) en el mas leve p e l¡gro .=  M a- 
riano de Jaén. =  Joaquín Muñoz de Cossio. 
Vicente Cuadrillero.

U n a  comis ión  del colegio nac iona l  de 
nue s t r a  Se ño ra  de la A s u n c i ó n  de 
C ór do ba  ha  t en ido  el h o n o r  de besar 
la m a n o  á S.  M.  y de fel ic i t ar l a en los 
t é rm in o s  s igu i en te s :

Señora: E l  colegio nacional de nuestra Se
ñora de la Asunción de Córdoba ve aparecer un 
sistema de orden y  de legalidad, una era de 
paz y  de ventura al tomar Y .  M. las riendas 
del Gobierno, destruyendo bastardas ambicione» 
y  fijando de una vez la suerte del país que le 
ha confiado la Providencia.

Dígnese V .  M. aceptar esta sincera expre
sión de nuestros humildes respetos y  del deseo 
de que su reinado sea feliz para V .  M. y  para 
sus pueblos.

A  lo cual S. M . se dignó contestar lo si
guiente:

M u y  gratos me son los deseos que me maní* 
íestais á nombre del colegio nacional de nuestra 
Señora de la Asunción de Córdoba , porque son 
los mismos de que estoy animada. A  los cuerpos 
literarios toca particularmente ayudarme á que 
tengan electo; difundir las sanas doctrinas, pa
ra que desterrada la ignorancia, sepan los pue
blos hermanar la libertad con el orden y  la 
obediencia debida á la Constitución y  á la» le
yes , que es solo como puede afianzarse un di
choso porvenir de nuestra patria.

U n a  com is ión  del c l au s t ro  de la u n i v e r 
s idad l i t e ra r i a  de O v i e d o ,  com pues ta  
d é l o s  doctores  D. P a b l o  M a ta  Vigil,  
D.  A l e j a n d r o  M o n  y D.  F r a n c i s c o  
Tame s  l i e v i a ,  d i r ig ió  á S. M .  la feli
c i t ac ión  s igu ien te :
Señora : El claustro de la universidad litera

ria de O vie io  , que desde la proclamación de 
V .  M. por Reina de España ha procurado dar



constantes pruebas de verdadero amor y fideli
dad á V . M .,  recibió el mas vehemente é inex
plicable placer con la noticia de haber declara
do las Cortes mayor de edad á V .  M . , acordan
do desde luego honrarnos con la comisión de fe
licitar á V . M, por tan plausible suceso.

Individuos de aquella corporación , y  fieles 
intérpretes de sus nobles sentimientos , tenemos 
el alto honor de manifestar en su nombre la mas 
fírme adhesión á V ,  M . , y  que sus votos since
ros son , que reunidos todos los españoles en- 
derredor del trono , consiga V .  M. proporcio
narles aquella feltcidad que tanto les desea y  es 
de esperar de los benéficos auspicios de V .  M.

Ilustre colegio de abogados de O v ied o .= S e -  
riora: E¿ colegio de abogados de Oviedo, de cu 
yos leales sentimientos es fiel intérprete su junta 
de gobierno, bendice el dia en que V .  M. entró 
á ocupar un trono por tantos lados combatí lo. 
E l  cielo protege visiblemente á la inocencia que 
ha de deparamos por fin el orden y la justicia; 
justicia y  orden , de que vuestros Heles subditos 
se eucu'Utran tan sedieutos como cansados del 
nitfo»ido patriotismo y  la ambición delirante de 
unos pocos.

V .  M. y  la augusta Madre de Isabel I I ,  res
tauradora de la libertad española, y  la patria y  
la  religioo y  la ley son objetos demasiado enla
zados entre sí para que tampoco dejen de recor
darse unidos al saludaros Reiua. S i ,  Señora: el 
colegio de Oviedo une sus votos á los que por 
esos carísimos objetos hacen los nobles y  hon
rados pechos castellanos , que son los mas y  los 
mejores.

Dígnese V .  M. admitir con su angelical dul
zura estos sentimientos de siucera adhesión, ín
terin queda rogando á Dios conserve la sagrada 
persona de V .  M. para bien de la monarquía.

Oviedo 8 de Diciembre de 1 84^  =:Señora.=r 
A  L .  R .  P. de V .  M. =  Benito G a m a  Canelles 
y  Meana , decano. =  Manuel Arias V a ld é s ,  di
putado prim ero.=D iputado segundo, Ramón del 
Capero Sánchez. =  Francisco Diaz de Ordoñez, 
te rcero .=Ram ou María Suarez , secretario.

A lo cual S, M. se dignó contestar lo s i 
guiente :

Aprecio los sentimientos de adhesión á mi 
persona que por vuestro conducto manifiesta el 
claustro de la universidad literaria de Oviedo, 
y  me seria sumamente grato que se realizasen los 
votos de tan benemérito cuerpo científico , por
que son también los mios.

Gobierno político de la provincia de T arra
gon a .= E xcm o. S r . :  Elevo á manos de V .  E .  la 
felicitación que el ayuntamiento de esta capital 
dirige a S. M. con motivo de la declaración de 
ruayor edad, á fin de que V .  E. pueda servirse 
ponerla en las de S. M.

Dios guarde á V .  E. muchos años. T a rra g o -  
cía 9  de Diciembre de 1 843. »■» Exorno. S r . ^ P e 
dro López Chapi. =» Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación de la Península.

Señora : E l  fallo solemne de las Cortes, por el 
cual V .  M. ha entrado á regir los destinos de 
esta magnánima nación , ha llenado de placer á 
Codos los españoles , que habían y a  manifestado 
aus deseos de que llegase tan suspirado momen
to. E l ayuntamiento de la ciudad de Tarragona, 
fiel intérprete de ios sentimientos de los leales 
habitantes de esta ciudad , en quienes se ha dis
tinguido siempre el mas acendrado amor y  res
peto hacia sus Monarcas , han acogido con inde
cible jubilo tan fausto acontecimiento ; y  después 
de proclamada V .  M. en acto publico y  solemne 
por Reina constitucional de las Españas , han 
demostrado cotí toda clase de festejos la alegría 
que rebosaba en sus corazones.

L a  Providencia, que vela incesantemente so
bre el trono de V .  M ., ha querido que al comen
zar vuestro reinado, sea el iris de paz que pon
ga término á nuestros males ; y  abriéndose una 
nueva era de ventura para los españoles , llegue 
esta nación al grado d« esplendor y  grandeza que 
le legara la primera Isabel de Castilla.

Dígnese V .  M. contar con la lealtad y  firme 
adhesión del ayuntamiento y  de estos habitantes, 
que ruegan al Todopoderoso guarde la interesan
te vida de V .  M. para bien de la monarquía.

Gasas consistoriales de Tarragona 5 de Diciem
bre de l 843.= :S e ñ o r a .=  A L .  R .  P. de V .  M .=  
francisco Golum, alcalde constitucional prime
ro. =  Joaqu ín  R u i s ,  alcalde constitucional se
gundo. =3» Jo s é  Antonio de Castellarnau y  de 
Gam ps, regidor primero. =  Ja im e  Gassit , reg i-  
d o r .= J u a o  de Ferrer y  D u r a n .= Ju a n  Cabeza y  
Roig.==José  María Bertrán.mSalvador Escofet.zz 
Fraueisco G i I .= F ra n c is c o  Giiele y  Llopis.—I g 
nacio B a s .= A n to n io  V irgili .rzFrancisco Merca
der y  Sardá. =  Jo s é  Riambau. 2 Jo s é  Moluer,

Alocuc ión dirigida a la Re ina  nuestra 
Señora  por  D. Jos é  V a l l e s ,  su cape
llán de honor y  presidente d e ja  comi
sión nombrada por la universidad li
teraria de H uesca  para p on er en m a
nos de S. M .  una felicitación con mo
t ivo  de la declaración de la mayoría.

Señora : Cuando de todos los puntos de la 
nación española dirigen á V .  M . felicitaciones 
expresivas por haber comenzado á regir los des
tinos de la monarquía, la universidad literaria de 
cuesca no podia permauecer en silencio. Here

dera del regio alcázar que habitaron eu otro

ti<*mpo los augustos progenitores de V .  M . , pro* 
tegida siempre por aquellos esclarecidos R eyes  
que levantaron la bandera de independencia y  
libertad en las elevadas crestas del Pirineo, y  la 
condujeron con gloria hasta las playas del M e -  
diodu , jamas ha tallado á la fidelidad y  respeto 
debido al solio de sus Monarcas. Los doctores, 
Señora , que componen el claustro de la univer
sidad de Huesca son aragoneses y  por lo tanto 
sinceros: cuando sus palabras no pueden estar 
en armonía con sus sentimientos callan ; pero 
cuando ofrecen su lealtad, la generosidad de su 
corazón y  la decisión de su carácter son una ga
rantía segura del cumplimiento de sus promesas.

Dígnese pues V .  M. aceptar la expresión de 
sus seulimientos, y  quedarán cumplidos sus 
deseos.

Universidad literaria de la ciudad de Hues^ 
ca.nSeñora : L a  España , que durante uña
desastrosa serie de revoluciones no ha separado 
su vista del trono de sus R e y e s ,  considerándole 
romo la única esperanza que le restaba, bendice 
hoy al Todopoderoso por el fausto acontecimien
to de ver asentada en él á V .  M ., destinada por 
el cielo para hacer su ventura y  afianzar para 
siempre tan benéfica cuanto respetable itísli- 
tucion.

V .  M., llamada á regir los destinos de este 
grande pueblo por el derecho de la sangre, por 
la voluntad de vuestro augusto Padre, por las 
leyes del reino y  por el voto unánime de la na
ción ; V .  M. , que á tan respetables títulos reú
ne el prestigio de que siempre se ve rodeada la 
inocencia, y  mas si se han combatido la ingrati
tud y  la perfidia , V .  M. es escogida del Señor 
para cicatrizar las llagas que dejaron abiertas 
los pasados disturbios, y  para asegurar sobre 
indestructibles bases la paz, la unión y la justi
cia, sin las que ni hay gloria para los Príncipes, 
ni felicidad para lo» súbditos.

El claustro general de la universi lad litera
ria de Huesca, que en las virtudes de V .  M. ve 
segura garantía de conseguir para su pais tan 
inapreciables bienes, acude hoy ante las gradas 
de vuestro trono por medio de una comisión de 
su seno á depositar en ella los sentimientos de 
lealtad y  adhesión a su Real Persona de que es- 
tan animados los individuos que le componen, y  
puede V .  M. vivir en la persuasión que el ju
ramento de fidelidad que ayer prestaron ante los 
santos Evangelios no será nunca quebrantado, 
porque le prestaron con fe viva y  con profunda 
convicción. Dígnese Y .  M. acogerlos con su 
acostumbrada benignidad, y  los deseos de esta 
corporación literaria se verán cumplidos.

Plegue al cielo conceder á V .  M. un reina
do tan largo como há menester la España, y  fao 
próspero como el de su augusta ascendiente Isa
bel de Castilla , para q ue , asi coma entonces se 
verificó la dichosa unión de todas las monarquías 
de que se componía la España, tenga la recon
ciliación ahora de todos los españoles, para que 
las ciencias, la moralidad y  la pública instruc
ción puedan bajo tan eficaz influjo adquirir la 
extensión y  pureza que la época reclama, y  para 
que con la protección de una Reina joven y  her
mosa se desarrollen los hermosos principios que 
han de regenerar á la joven España.

Huesca 9 de Diciembre de 1 8 4 3  =Señora =  
A  L .  R .  P. de V .  M .= P o r  el claustro general, 
Jo rg e  Sichar, rector. =  Nicasio Manuel V i l l a -  
nova, secretario.

A  lo cual S. M. se dignó contestar lo si
guiente :

Acepto los sentimientos de lealtad y  adhe
sión á mi persona que me presentáis en nombre 
de la universidad literaria de la ciudad de Hues- 
ca , y me prometo que todos los individuos que 
componen un cuerpo científico tan respetable, 
coadyuvarán á mis miras, enseñando á la estu
diosa juventud que el medio de asegurar un 
dichoso porvenir á nuestra patria consiste en 
mantener ilesa la Constitución del Estado, res
petar las leyes y  conservar el orden público.

Gobierno superior político de Guipúzcoa. «=* 
Excmo. S r . : Tengo el hooor de incluir a V .  E .  
para su conocimiento copia de la reverente feli
citación que esta diputación provincial ha diri
gido á S. M. por conducto de los Diputados á 
Cortes de esta provincia , á quienes ha comisio
nado para que la eleven á las Reales manos.

Dios guarde á V .  E .  muchos años. San Se
bastian 1 3  de Diciembre de 1 8 4 3 .^ E x c e le n t í 
simo Sr.-rzFrancisco Gallardo de C o r r e g e .= E x -  
celentísimo Sr. Ministro de la Gobernación de la 
Península.

Señora: L a  diputación provincial de Gui
púzcoa reunida por la vez primera desde el so
lemne y  feliz momento en que los dignísimos re
presentantes de la nacían declararon mayor de 
edad á V .  M . , creería contrariar el voto de sus 
comitentes y  faltar á los sentimientos de que se 
halla penetrada, si dejase de e le va rá  los pies 
del tronp la  felicitación mas revereute y  leal por 
el fausto suceso que ha colmado de júbilo á to
dos los españoles.

Cuando un pueblo cruelmente combatido por 
la adversidad y  agoviado bajo el peso de toda 
clase de tribulaciones é infortunios se agrupa en- 
derredor de su R e in a ,  sin mas guia que su amor 
y  su instinto; cuando acoge con el mas noble y  
ardiente entusiasmo la suspirada declaración que 
coloca en la inoceute diestra de V .  M. las rien
da* del Estado , y  con ellas su dicha y  sus es
peranzas , bien puede decirse , Señora, que el 
treno personificado en V .  M . , y  que los espa

ñoles lnn sabido conservar ileso, radiante y  puró 
al través de tanta desolación y  de tantas ruinas, 
es una institución sarita y  eraíneúfemente salva
dora que respetan el tiempo y  los sucesos, y  an
te lá cual enmudecen las pasiones , cediendo su 
lugar al orden y  á la legalidad. Bien los há me
nester, Señora, esta trabajada y  magnánima na
ción, sí algún dia lia de llegar á cicatrizar sus 
numerosas y  liondaá llagas 5 y  si bieñ lá provin
cia de Guipúzcoa no es la que menos desastres 
ha debido á las violentas convulsiones que han 
ido sncediéndose, su diputación provincial está 
muy ágeiia de abrigar el propósito de lastimar él 
generoso corazón de Y .  M. con él aflictivo cua
dro desús desventuras. Guipúzcoa, enagenada 
de gozo, separa por un momento la vista de sus 
desgracias para eútregarsé enteramente al placer 
de contemplar en Y .  M; á su adorada Monarca 
en el pleno ejercicio de su autoridad Real. J u s 
ticia, reparación, prosperidad, todo lo espera 
del venturoso reinado de V .  M.

L a  diputación provincial de Guipúzcoa cúth- 
ple con el deber mas grato , ofreciendo en tan 
feliz Ocasión á su augusta Reina y  al trono el 
mas firmé a p o y ó , la cooperación mas decidida y 
leal , aun cuando para mantener ilesos y  sin me
noscabo tan caros y  sagrados objetos sean nece
sarios mas padecimientos, mayores calamidades, 
nuevos y  mas colosos sacrificios.

Digoaos, Señora, acoger con agrado esta 
sumisa y  franca manifestación de los sentimien
tos de adhesión y  respeto que animan a todos los 
individuos de la diputación provincial de G u i
púzcoa , quienes en unión con Sus pacíficos ad
ministrados elevad sin cesar fervientes votos al 
cielo por la vida y  felicidad de V .  M. , por la 
prosperidad y  gloria de la España.

San Sebastian 9 de Diciembre de t 843. =  
Señora.=  A L . R .  P. de V .  M . = E l  gefe políti
co, presidente, Francisco Gallardo de C orrege .=  
Los diputados, Fermín Lasala , Buenaventura 
de Larreta , el coude de Villafranca , Francisco 
de E g a ñ a ,  Fidel de G  uérendutin y  Manuel de 
F e rn a n d e z .= E l  secretario, Sinforiano U rdau- 
garin.

Gobierno político de la provincia de A v i la . ín  
Excmo. S r . : Es mi deber dirigir á Y .  E .  la 
adjunta exposición que á este objeto ha puesto 
en mis manos el ayuntamiento constitucional de 
esta cap ita l , feliebando á S. M. con motivo de 
la declaración de su mayoría , acordada por las 
Cortes de la nación en 8 de Noviembre último.

Dios guarde á Y .  E . muchos años. A v ila  1 3  
de Diciembre de 1 8 4 3 . =  Excmo. Sr. =» M a 
riano de Jaen.=> Excmo. señor Secretario de E s 
tado y del Despacho del ministerio de la Gober
nación de la Península.

Señora: L a  minoría de los R eyes  lleva síem- 
Pr# en pos de sí la debilidad del Gobierno con 
cuantas consecuencias son inhereqtes á su carác
ter trausitorio : España por desgracia lia expe
rimentado los electos de tan complicada situa
ción ; pero esta ha cambiado y a  felizmente.

Las  Cortes, al declarar la mayoría da Y .  M ., 
y  poner en sus R?ales manos las riendas del G o 
bierno, han destruido para siempre erguidas am
biciones , dando al trono constitucional todo el 
prestigio y  esplendor de que debe estar rodeado; 
y  el ayuntamiento de la ciudad de A v ila  , siem
pre fiel á sus Monarcas , que ve puesto término 
á los males públicos, é inaugurada utía nueva 
era de unión , de prosperidad y  ventura, felicita 
á Y .  M. por tan fausto acontecimiento, tribu
tándola el homenaje de su más siucera y  profun
da adhesión.

Quiera el cielo , Señora , que esta riueva era 
se consolide ; que desaparezca todo resentimien
to é ínteres de partido, y  que convencidos los 
españoles todos de lo que deben á su patria y  á 
su R e in a ,  contribuyan eficazmente al estable
cimiento de un Gobierno que promueva y  lfeve 
á efecto la prosperidad pública y  privada , ele
vando la España al rango político que es llama
da á ocupar entre las naciones de Europa. L a  
España entonces será feliz , y también entonces 
podra decirse , como se decía en otra época de 
gloriosos recuerdos: wLa España está opulenta, 
es fuerte, temida y  envidiada.99

Casas consistoriales de Avila  1? de Diciem
bre de i 843.=sScñura. =  A  L . R. P. de Y .  M .¿*  
Pablo J i  menez de Munana , alcalde primero 
constitucional.szNicolas Tolentiuo González , a l 
calde segundo constitucional.=Fausto Aguado, 
regidor segundo.=Marcos P erez , regidor terce
ro .= M ig u el  Sánchez Albornoz , regidor quin - 
to .=Euseb io  de Iruegas, regidor sexto. =  Andrés 
Saenz Villaverde, regidor sétim o.^Ytcente  Z a r
z a , regidor octaVo—Rafael Y id a l  , regidor no
veno :=Sabas Arévalo , regidor undécimo. = F r u -  
tos Perez , regidor duodécimo.±=Estéban G ó 
mez, primer síndico procurador. =3 Francisco 
González Beato , segundo procurador síadico.3= 
Felipe Medina , secretario.

Señora : E l  juez de primera instancia y  el 
promotor fiscal del partido de T e r u e l , al ver de
clarada la mayor edad de V .  M. por las Cortes 
del reino, y  que V .  M. ha temado en sus an
gelicales manos las riendas del G obierno , no 
pueden menos de elevar su voz hasta el trono 
para felicitar ó V .  M. por tan fausto aconteci
miento. En él miran el principio dé uua ñueva 
era de ventura para la desgraciada España, que 
al paso que cierra la puerta á las ambiciones des
medidas, pone un freno á los diversos partida
rios de la ••evolución, que solo encuentran su 
fortuna eu el trastorno y  el desorden. Tiempo

érá ya  , Señora , J e  contrariar sús iuicúos p í a »  
aes, y  de poner coto á sus intentona^ criminales; 
tiempo era ya  de fijar la páz en ésta nación in
fortunada , y  de asegurar coñ ella la recta ad
ministración de justicia , U indépendencía de sus 
Mí nístrós ¡, el imperio de la ley y  la ciega obe
diencia J e  su texto , sin lo cúal n,'> puede hábife 
felicidad ni libertad verdadera. Obedecemos á 
la ley para ser librés , decía él ora ior romano, 
porque en efecto la libertad consiste en la obe
diencia ó la le y ,  fuera de la cúal sólo existen la 
confusión, el desorden y  la anarquía. Ási espe
ran, Señora, que suceda los que súscribéa en 
el reinado de Y .  M. , que cual otra Católica 
Isabel establecerá V .  M. eutre los españoles una 
paz duradera y  una felicidad positiva por medió 
de su sabio, justo y  vigoroso Gobíernó, que 
premiando el mérito y  la virtud, reprima y  cas
tigue sin contemplación las demasías y  atentados 
de los malévolos,

fistos son, Señora , los fervientes votos de los 
que suscriben, y  felicitan con toda la efusión de 
su al nía á Y .  M. por su advenimiento al ttóuo, 
en el que conserve Dios á V .  M. dilatados años 
para la consolidación de la paz y  la felicidad de 
la monarquía. Teruel 1 4  de Diciembre de I $ 43.:üfc 
Señora.= A L .  R .  R  de V .  M . = f í l  jdez de pri
mera instancia , Timoteo Jiménez Taláció.=aEI 
promotor fiscal , Antonio Torres Capilla*

Gobierno político de la piróvíncía de Ó vie-  
do. =  Excmo. S r . : Tengo el honor de elevar á 
la secretaría de su digno cargo la felicitacioú 
que el director y  profesores del instituto astu
riano dirigen á S. M. (Q. D. G .)  por su exalta
ción al trono.

Dios guarde á Y .  E .  muclios años. Oviedo 
T 8 de Diciembre de 1 8 4 3 . =  Excmo. S r .= J u : i n  
Ruiz Ccrmeño.znExcrno. Sr. Ministro dé la G o- 
be ruacion de la Península.

Señora: El diréctor y  racionario del antiguó 
Iustitúto asturiano, por sí y  á nómbre de sus 
profesores y  conserge, felicitan á Y .  M. pdr 
su justa y  ansiada exaltación al trono; y pidien
do al 1  odopnderoso con los mas fervientes votos 
conceda á Y .  31. muchos y  felices años de rei
nado para bien de esta heroica y  desgraciada 
naciou , ofrecen sus personas y  recursos como 
españoles para que Y .  M. se digne emplearlos 
en su servicio.

Ji jón i 3 de Diciembre de 1 843é^=5eñofá.=¡á 
Á  L .  R .  P. de V . M.=aMiguel Menendez.=>Gre- 
gorio J o v e  Valdés.

Coitíisiún auxiliar del partido de TarraSa.**» 
Señora: L a  comisión auxiliar de armamento y .  
defensa del partido judicial dé T a r r a s a , pro
vincia de Éarceluna, rindé áfectuo3ariietíte á los 
pies del trono constitucional el homenaje de sil 
amor y  lealtad no desmentida, y os saluda y  fe
licita respetuosamente por U deseada inaugura
ción de vuestra mayor edad.

P e r o  en m edio  J e  las ex pa n sio n es  de l  g e n e 
ral r e g o c i jo  á q u e  se e n tre g a b a n  sin z o zo b ra  los 
leales habitantes  de esta l ib e ra l  , pac i f ica  é i u — 
d ustr iosa  v i l l a  y  dem ás p ueblos  de su p art ido  c e 
le b ra n d o  con p ú b l ico s  festejos  el veros  y a  s e n 
tad a  en el solio  de los F e r n a n d o s ,  A lon sos  , I s a 
be les y  tantos otros  i lus tres  p ro gen ito res  vuestro s  
p o r  el vo to  unánim e de todos loS p u e b l o s ,  y la  
d e c la ra c ió n  so lem ne de las C ortes  g en era les  de l.t 
nación 5 apenas  sus c o r a z o n e s ,  la rgo  t iem po c o m 
pr im id os  cdn el e s p e c tá c u lo  de las p ú b l i c a s  c a 
la m id ad e s  y  las d e s g ra c ia s  sin cuen to  q u e  haú 
a tra ído  sobre  el pais  los cr ímeiieS y  errores" do 
tantos e x t ra v ia d o s  españoles  , a c a b a b a n  de d es
a h o g a r s e  te r ro ro so s  p ron uncian do  con e n tu s i i s m ó  
ante las aras  del  E t e rn o  el solemne ju ra m e n to  do 
o b e d ie n c ia  y  fide l idad  á V .  M. c o n s t i tu c io n a l ,  
é in v o c a n d o  todas sus  bend ic iones  á f a v o r  dé  
Vuestro re in ad o  q u e  ac la m a ro n  gozosos com ó 
pren da  de e s tab i l id ad  p a ra  las inst ituciones y  de 
sos iego y  v e n tu ra  p ara  lo» t rab a ja d o s  p u ^ b lo y  
una lu lausta  n ueva  ha ven id  1 á a c ib a r a r  su g o z ó  
y  ll en ar  de  i a d ig n a c io u  sus gen erosos  é h id a lg o s  
p e c h o s .

N o aciertan á comprender, Señora, óómó 
haya podido haber orí español tan bastardo que 
por un solo insUnte haya abrigado el criminal 
inteufo de violentar la Voluntad de Y .  M. en el 
uso de sus prerogativas constitucionales. Quisie
ran poder dudarlo ; pero de ello les priva el so
lemne documento oficial que se ha hecho publi
co en el s u d o  de las Cortes, y  las circunstancias 
que á tal desacato acompañan hieren profunda
mente los ánimos de todos. Tamaño atentado, 
desconocido hasta ahora en los fastos de tiuestra 
historia, lastima cruelmente la dignidad nacional, 
el lustre del regio trono y  la acrisolada y  pro
verbial lealtad española;

No intentaremos en manera alguna recargar 
la gravísima y  tremenda responsabilidad que eú 
es os momentos pesará ante la ley sobre el des
atentado autor de un hecho tan escandaloso qué 
llena de baldón un nombre célebre distinguido 
hasta aqui con todos los honores que puede pro
digar la Real munificencia ; pero sí cumplire
mos , Señora , con el deber que tíos ímpotíe el 
sagrado juramento que acabamos de prestar ante 
el Dios que vela por vuestros inocentes dias , y 
que tan visiblemente protege los destinos de esta 
magnáuima nación. Cumpliremos , Señora , ma
nifestándoos el inexplicable desagrado, la indig
nación sin limites con que heñios visto tan gran
de ultraje a V .  M. y  á la Constitución del E sfa-  
do ; y  puesto que felizmente ha hecho el ciel i  
que pudieran remediarse oportunamente los in -



u nación el C o n t a d o  c/rímen que se consumara, 
<os felicitamos desde ahora por la previsión y  sa
biduría  con ^que "habéis sabido destruir tales ma
quinaciones eu el prim er albor de vuestro j-uve- 
« i l  reinado.

Confiad , Señora , en él amor y  lealtad de t o 
dos los pueblos -que tan cordialmente os han 
aclamado y  defendido desde v-uestra cuna. A s e 
gu ra d  «oída c o n  los cuerpos legisladores la es
tabilidad de las instituciones por quienes tanta 
sangre generosa se lia derramado. V e la d  parti-  
'Culairmeote para que pretensiones bastardas no 
usuiptri la v o z  de la nación , y  no destruyan sor- 
dan*ente la grande obra de la reconciliación de 
todos los españoles,  objeto del sublime y  gene
ral  alzamiento de J u n i o ,  y  para ello contad, 
Señora , con todos los buenos patric ios,  contad 
con los catalanes,  que nunca han sido los ú lti
mos en la defensa de la Constitución y  de su 
fU m a .

Los qu e  tenemos la honra de suscrib ir,  al 
ol rece-ros el homenaje de -nuestra fidelidad y  obe
diencia como Reina constitucional,  estamos d is
puestos á sacrificarnos si necesario fuere en d e -  ■ 
iciisa de vuestro trono y  prerogativas R e ales ,  no 
menos que de la Constitución de 1 8 ^ 7 ,  ind<5- 
.ptMideueia n ac ion al, afianzamiento del orden y  
1 ^conriliaoum de todos los buenos españoles.

•El cielo guarde y  prospere dilatados anos 
1"S preciosos dias de V* M. para bien de la pa
tina. ̂ =Señ(«*a.=A L .  R .  de V .  M .zzJo se  
R o d ó ,  abaK.e  presidente.rsPablo G alí .=»Bar- 
1dlome Ama! — José Ros. = Francisco D idal.=* , 
Ja c in to  M atalonga.— Jaime Marínelo.— Joaquín 
Rayés.^i:Domingo V en ta lló ,  vocal secretario.

A  V IS O S .

D I R E C C I O N  D E  H I D R O G R A F I A .

A V I S O  A  LOS N A V E G A N T E S .

Po r  el ministerio de Marina se han recibido 
en este establecimiento las noticias siguientes, 
que lia comunicado á aquel el ministerio de E s 
tado.

Fanal del cabo Carboeiro en P tn ich e.

H Según oficio del director maquinista de los 
fanales del r e in o , Gaudencio F o n ta n a , de 2,0 
del corriente, consta que el día 3o  de este mes 
imprescindiblemente se ha de iluminar al poner
se el sol el nuevo fanal y a  d ic h o ,  que se ha 
mejorado seguía el sis-tema moderno por el men
cionado director maquinista á consecuencia de 
las órdenes de'l Gobierno de S. M .^=La posición 
y  propiedades de este iaoal son las siguientes: 
Está colocado en la punta del cabo Carboeiro, 
conocido en las cartas marjtimas inglesas con 
el nombre de cabo T iferon  en la Península de 
P e n ic h e ,  costa de Portugal.  E l  centro de la luz 
está elevado 253-! palmos de ley portugueses 
(  l 8 u |  pi-es ingleses) { * 9 6  de B u r g o s )  sobre el 
nivel del m ar,  en latitud 3 q °  2 l'  ü lf y  longi
tud al O. del castillo de San J o rg e  16 4 ^  
{<9° 14 '  O. de G r e n w i c h )  ( 2o 5 7 '  O. de C ádiz).  
E s  giratoria, y  sus revoluciones periódicas presen
tan eclipses cada dos minutes.

Aduana grande de Lisboa 22 de Setiembre 
J e  l 8 4 ? ) . = E l  secretario, Ciprian Manuel de S il
va M o r a e s= E sta  co n fo rm e .= C ip ria n  Manuel de 
Silva M oraes.= Secretaria  de Estado de los N e 
gocios de la Hacienda 28 de Setiembre de 1 8 4 3 . =  
Por ausencia del consejero oficial m a y o r ,  C as i
miro María P a r r e l la .= E s tá  con fo rm e .= S e e re la-  
ría de Estado de los Negocios extrangeros 2 de 
O ctubre  de 1 8 4 3 .— Antonio Jo aq uín  Gómez de 
Oliveira.'*'

Nota. Este  establecimiento se cree en el d e 
ber de a d ve rt ir ,  que tanto en las cartas inglesas,  
como en las españolas y  en todos los documen
tos de posiciones geográficas, se halla el cabo 
C arboeiro en la lougitud de 9 0 ¿ 5' al O. de 
G re n w ic h  ( 3o 8y O. de C á d iz ) ,  y  no en 9 0 1 4 '  
romo dice el anterior a v iso ,  lo que acaso podrá 
ser error de imprenta.

Linterna del puerto del H avre.

w Cámara de comercio del í I a v r e . = E l  señor 
presidente de la Cámara se apresura á poner en 
conocimiento del comercio el aviso siguiente 
que acaba de recibir del Sr. ingeniero en gefe de 
puentes y  caminos. = S r .  presidente: En confor
midad con los deseos del Sr. presidente , la nue
va linterna de la escollera del N .  se encenderá 
(■esde el 1 o de Julio  próximo. En el mismo dia 
>e suprimirá la luz actual. L a  luz nueva será 
fija como la antigua: su elevación sobre las 
mareas vivas de pleamar será de i a  metros 
( 4 3  pies de Búi gos ) , y  su alcance medio de 1 o 
nulfis.  La  nueva torrecilla se halla en el ra -  
rna! N O .  de la E s c o l le ra ,  y  está á i [  metros 
( 3q pies de B u rg o s )  de su e x tre m o .= C r e o  con
veniente citar aqui las circunstancias análogas de 
la luz antigua : su elevación es de siete metros 
( f¿5 pies de B u rg o s )  sobre el nivel de las m a 
reas vivas de, pleamar , y  su alcance medio de 
6 millas L a  torrecilla cuadrada en que está la 
l u z ,  y  que se demolerá , se halla en la linea que 
pasa por la medianía de la Escollera y  á 25 m e- 
tros ( 9 0  pies de B u r g o s )  de su extremo. =  L a  
campana pequeña que estaba sobre la antigua 
torreci l la ,  y  destinada á señalar en tiempo de 
niebla  la proximidad á la linterna, se reempla
zará por una campana mas grande , que se va á 
establecer en la punta de la Escollera. T en ed  la 
bondad & c . = P o r  ti  ingeniero en gefe y  de tur-

00 servicio, el ingeniero subdelegado, V .  
Cherallier.n

Fanal del puerto de Nadóles,,

^Corporación de la Trinidad 24 de Ju n io  ¡ 
T 843.=»Se ha comunicado á esta corporación por 
órden de los honorables lores comisarios del A l 
mirantazgo la siguiente n oticia ,  que se ha he
cho reimprimir por este establecimiento a fin ,de 
que llegue á la de todos los navegantes.=:J. Her- 
bert  , secretario.r=Almirantazgo.=Seccion de la 
dirección hidrográfica. Junio 19 1 8 4 3 . ^ A v i 
so á los n avegan tes .= F anal  de Ñ ap óles .zzLa  
torre que estaba en la punta del mutile  del Sur 
en Ñapóles se ha levantado considerablemente, y  
se ha colocado en ella una luz giratoria (de gas) 
en lugar de la anterior que era fija. El periodo 
de las revoluciones es de dos minutos , durante el \ 
primero de los cuales la luz conserva todo su . 
b r i l lo ,  y  en el segundo va amortiguándose con ■ 
rapidez.  L a  altura de la luz es de 1 5o  pies in gle- ; 
&es ( 1 7 4  pies de Burgos) sobre el nivel del mar, 
y  es visible  á distancia de 18  ó 20 m i l la s . = E n  ! 
el extremo E. del muelle hay una luz fija baja 
para dirección de los buques al dar vuelta  á d i
cho muelle.”

Fanal del puerto de Falsterbo.

w L a  administración R e a l  de la marina pone ! 
en conocimiento de los navegantes,  que tenieodo 
preseite  lo mandado eo órdenes de I 5 de A b r . l  
y  4  de Octubre  de 1 8 4 2 ,  asi como la relación  
circunstanciada de los fa n a le s , linternas y  ba
liza s de Suecia , impresa y  publicada en el mis
mo año , el cambio que se anunció alli respecto 
al fanal de Falsterbo se ha e fectuado ,  y  que 
este fanal alumbra desde el 24  de Junio último 
por medio de un aparato de lentes de segundo 
órden y  luz fija , que se mantiene continuamen
te encendido en las horas que señalan las órdenes. 
A dem as , la administración hace igualmente sa
ber por órden del R e y  que el año próximo de 
1 8 4 4  se fondeará un buque en el cabezo del ban
co de Falsterbo con dos faroles, y  sobre cuya 
linterna flotante se daran noticias mas detalladas 
en una órden que se circulará  á tiempo oportu
no. Stockolmo 7  de J u l io  de 1 8 4 3 .”

D e l  A lm acén  náutico, periódico que se p u 
blica en Londres ,  tomamos del perteneciente al 
rnes de Noviem bre próximo pasado , página 7 8 7 ,
[a noticia s iguien te :

w Bajo R a w son .= *M a r de C h i n a . =  El Cristó
bal R a w s o n , de Londres , se perdió el 2 de 
Mayo en un bajo que demora al E S E .  de Pulo 
Zapata, distancia 20 m illas:  dicho bajo tiene i 5 
pies de fondo. E l  buque salió a flote, pero se fue 
í pique á corto rato. ”

Hemos situado en nuestras cartas este bajo 
;n latitud N .  9 0 5 3 /, y  longitud E .  de Cádiz 
11  5o 4 1 L

Madrid ig  de D iciem bre de 1 8 4 3 .

L a  testamentaría de D . T om as G utiérrez  Oces 
ie  la G u a rd ia ,  vecino y  del comercio de M e d i
na del C a m p o ,  ha determinado vender con el 
nbjeto de pagar las deudas que aquel dejó á su 
fallecimiento un molino fabrica  de harinas de
nominado la Filomena , sito en término de la 
villa  de Montealegre , partido de R f ise c o  , pro
vincia de V a l la d o l id , en el prado denominado la 
Quintauilla : su construcción es moderna y  tiene 
el suficiente mecanismo para que muelan tres 
piedras,  limpiar el trigo y  cerner las harinas 
con toaa perfección : está tasado en 3 o o $  reales 
con inclusión del prado y a  citado de la Q u inta-  
mlla que también se vende. Los que quieran in
teresarse en su adquisición pueden dir igirse al 
presbítero D. M iguel Martínez del R in c ó n ,  uno 
de los testamentarios peí cual está encargado de 
hacer el ajuste, debiendo advertirse que está in 
mediato al canal de Cas til 1 ¿t y  en sitio muy 
á propósito para hacer compras de granos.

CINCO GREMIOS M AYORES.

P a g o  del segundo dividendo.

Pueden concurrir  á cobrar los interesados en 
los números desde el 4 1  al 5o  in c lu s iv e ,  que 
comprenden 80 carpetas, y  estas 254  documentos 
de crédito.

E l  Sr. D .  M anuel R o dríg uez  L a s o ,  capitán 
de fragata , natural del lugar de Montejo , en la 
provincia  de Salam anca,  talleció en esta corte el 
dia I I del corriente , bajo disposición testamen
taria y  declaración de pobre.  Si alguna persona 
tuviese créditos en favor ó contra del mismo, se 
servirá presentarlos á su único testamentario el 
Sr. D. José de C a lr a n g a ,  que v ive  calle del Sor
d o ,  num. 1 1 ,  cuarto b a jo ,  en el término de 60 
días, á contar desde la lecha de esta publicación.

GUIA DE FORASTEROS.
L a s  c o r p o r a c i o n e s  y  o f ic i na s  q u e  n o 

h a y a n  r e m i t i d o  a u n las re l ac i on e s  de  su 
p er so na l  r e s p e c t i v o ,  se s e r v i r á n  e n v i a r l a s  
¿í la r e d a c c i ó n  de la G a c e t a  hasta  el di a  

i n c l u s i v e  del p r ó x i m o  mes de  E n e r o ,  
t é r m i n o  J r n p r o r o g í i h l e  , p a s a d o el c u a l  
no  p o d r á n  r e c l a m a r .  A s i m i s m o  a c u d i r á n

íasta d ich o  plaza los que tengan que ha- 
íer algunas m odificaciones en las raolas 
pa presentadas.

R e c t i f i c a c i ó n .

E n  la Gaceta de a ye r ,  primera colum n a, se
gundo decreto del ministerio de la G u e r r a ,  por 
el cual se repone en plaza del tribunal supremo 
de G uerra  y  Marina á mi magistrado , lease Don 
Sebastian Fernandez Bailesa  , en lugar de Bu
llera.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 27 de D iciem bre á las dos d e la ta r  ¿Le.

EF ECTOS  PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100 ,  60. 
Títulos al portador del 5 por 100 ,  20¿ con 5 cu

pones y  un semestre vencido al contado: 21 á 2  d, f. 
’on 5 cupones y un semestre vencido: 19? ,  18-| y  19 á 
30 d. f. ó vol.: 20 l ,  i  y 20¿ á v. f. ó vol. á prinaa de 
y £ por 100 en carpetas.

Id. del 5 por 100 procedentes de la conversión de la 
leuda exterior, 00.

Inscripciones, en el gran libro á 4 por 1 0 0 ,  00. 
Títulos al portador del 4 por 100 ,  00.
Id. id. del 3  por 100 , 25^ y 2 5 *  al contado: 2 5 | ,  

;iete dieciseisavos, nueve dieciseisavos-, ! ,  25 y  *25 
:inco dieziseisa vos á v. f. vol. y firme: 2S¿- y 2(3jr á V. 
’. ó vol. á prima de por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 00. 
Cupones llamados á capitalizar, 00.
Idem no llamados á cap ita l izar , G0,
Vales  Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á p a p e l ,  00.
Id. sin Ínteres, 00.
Acciones del banco español de San Fernando, 00. 

C AMBI OS .

Londres á 90 d ía s ,  57 f  pap. P a r í s ,  16-5 id.

Alicante, 1 din. d. Málaga 1J: pap. d.
Barcelona á ps. f s . , £ á |  b. Santander, |  id. id. 
Bilbao, 1 pap. d. Santiago 4 id. id.
Bádiz, 1] d. S e v i l l a ,  1 l d.
Boruña, f  pap. id. V a l e n c i a , !  id.
vranada ,  2 d. Z a r a g o z a , !  id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Licenciado D. Francisco de Paula A l v a r e z ,  
uez de primera instancia de esta ciudad de A r 
ios de la Frontera y  su partido & c .

Eo  virtud del presente,  cito llamo y  em pla
zo a todos los que se crean con derecho á los 
nenes que constituyen la capellanía  fundada en 
ísta ciudad por Doña Catalina Aidana . para que 
ín el término de 3 o dias, contados desde la fecha 
ie este edicto , acudau á ejercerlo por sí ó por 
nedio de procurador con poder bástanle en este 
uzgado y  por la escribanía del infrascrito en 
d expediente que se sigue á instancia de D. Blas 
Dliva, de este domicilio,  como marido y  conjun- 
a persona de D oña María A lh a ja  y  Zap ata,  
¡obre que se le adjudiquen á esta en el concepto 
ie  libres.

Y  para que l legue á noticia de los interésa
los se fija el presente en Arcos y D iciem b re  18 
ie  18 4 3 .= F í a n e i s c o  de Paula Á i v a r e z . = P o r  su 
mandado, José María  Zarzu ela .

E l  licenciado D. M iguel A ntonio P e r e z ,  juez 
i e  primera insf.aucia de esta vil la  de L e b n ja .

Por el presente cito y  llamo 4 todos los que 
se. crean con derecho á cada una de las dos ca
pellanías fundadas- en la iglesia parroquial de 
esta v i l l a ,  la una por el vicario Andrés Eenitez, 
y la otra por Ju a u  D íaz  de Castro , para que 
dentro del término de 3 o dias siguientes al de 
la publicación de este edicto en la G aceta  de 
M a d r i d ,  parezcan á contradecir la-adjudicación 
en libre propiedad de los bienes de ambas c a 
pellanías que solicita D oña Micaela  V e l a z q u e z ,  
como parienta de los fundadores ; bajo a p erci
bimiento que en su delecto les parará entero 
perjuicio.

Dado en L e b rija  á 21 de N o v ie m b re  de 
l 843 . = M i g u e l  Antonio P e r e z . = P o r  su manda
do , Antonio Sánchez de A l v a  , escribano.

D .  Matías G a l l e g o ,  alcalde primero consti
tucional de esta v il la  , juez interino de primera 
instancia del partido de Quintanar de la Orden, 
que de ser asi y  estar en actual ejercicio el in 
frascrito escribano de este número y  juzgado 
da fe.

Por el presente c i t o , llamo y  emplazo á to
das y  cualesquiera personas que se crean con 
derecho a la obtención de los bienes que cons
tituyen las vinculaciones fundadas por M a r g a 
rita O rtiz  , D .  A ntonio V i l la re jo  , presbítero , y  
Pedro Perez M u ñ o z ,  vecinos que fueron de la 
Puebla  de A l m o r a d i e l , las cuales radican en el 
término de la misma , y  de ellas fue poseedor 
D . Pedro Torresano, difunto, habiéndose, opues
to para  su obtención D .  Epilanio  R u b i o ,  vecino 
de la v i l la  y  corte de M a d r id ,  en nombre y  con 
poder de D. Manuel Torresano y  D. F e lip e  V á z 
qu ez,  sus convecinos , para que al término de 
3 o dias , contados desde la última fecha de la 
inserción del presente en el Boletín oficial de la 
provincia y  G aceta  del G obierno, comparezcar 
en este juzgado á utilizar el derecho de que sí

’ crean asistidos; bajo apercibimiento do que tras
currido dicho té rm in o , si 110 lo verifican , 
parará el perjuicio qu e  haya lu^ar.

D ad o  en Quintanar de Sa Orden a 20 de? 
D iciem b re  de l 8 4 3 . —  Matías G a l le g o .= * D ie g o  
Ló p e z  Guerrero.

Regen cia  del juzgado de primera instancia 
del partido de A l m a z a n .= P o r  el presente anun
c io  se (a la ,  llama y  emplaza a todas las perso
nas que se crean.con derecho á los bienes de la 
vinculación instituirla por el licenciado D. J u a u  
Gonzalo  , cura que lúe de la Villa de Uc.ero , pop 
su ultima disposición testamentaria^ radicantes en 
la referida v i l L ,  la de C alatañ aío r  y  pueblos de 
la T o r r e ,  Blacos y . N a f r i a *  para que comparez
can á deducirlo en torma por medio de procura
dor con poder bastante en este juzgado de prim e
ra instancia dentro del preciso é improrogablc  tér
mino de 3o d ías ,  contarlos desde la ficha de su  
inserción en el Boletín oficial de e>ta provincia y 
Gaceta J e  M ad rid ,  por la escribanía del actuario^; 
con prevención de que no haciéndolo pasado q u e  
sea el término señalado se procederá á la adjudi
cación de dichos bienes , y  les parara el perjuicio  
que haya l u g a r ,  pues con vista del escrito p r e 
sentado por Joaquín  EsJóban , vecino de la Alde*- 
huela , asi lo llevo mandado en auto de este dia.

A lm a za n  19 de D ic iem b re  de i 843 .rsF ran — 
cisco S a n z . = P o r  su mandado , H e rm e n e g i ld o  
García .

Ju zg a d o  de la intendencia militar de C a s t i 
lla la Nueva.<=»Se cita, llama y  emplaza a D on 
José María Pelaez y  G o n z á l e z ,  escribano q u e  
fue de guerra de la plaza de C ád iz ,  y  ú ltim am en 
te fiel de puertas de la ciudad de O v ied o ,  q u e  
parece reside en esta c o r t e ,  y  c u y a  habitación 
se ignora , para que dentro del preciso término 
de nueve dias,  que por primero , único y  u ltim o 
termino se le señala, comparezca en este ju z g a d o  
para hacerle saber tina providencia  del de la in
tendencia militar d»l tercer distrito ; bajo a p e r
cibimiento que de no hacerlo en dicho término 
se devolverá al propio juzgado el exorto que con 
(ludio objeto ha remitido, y  le parará el p e r ju ic io  
que haya lugar.

Licenciado D .  José Genaro G u tié rrez  de  
Caviedes , juez de primera instancia e n  propie
dad de esta capital y  pueblos de su partido

Por el presente c i to ,  llamo y emplazo á 
cuantas personas se crean con d<j r> cho a los b i e 
nes de la capellanía que. la parroquial de la 
villa  de Baños fundaron [sabri Loren za  G r a n a 
dos y  L u c ía  Sánchez G ra n a d o s , para que en e l  
término de 3o días acudan por si ó por m^dio 
de procurador legalmeiite autorizado á de d u c ir lo  
en debi 'a forma en este juzgado ; pues p asado 
sin verificarlo les parará el perjuicio qu > h a y a  
lu gar,  y  se proveerá  lo que convenga en los au
tos que penden en el mismo por U escribanía 
del relrendatario á instancia de Luis  G o n zále z ,  
de esta vecindad.

Dado en la Carolina 4 S  de D ic ie m b re  de 
1843.=»José  Genaro G utiérrez de C  (vie I es.=ra* 
Por mandado de dicho señor,  Cárlos Barbeito.

P R J N C T P E .  A  las siete de la noche.
I? S i n f o n í a .

2 U La comedia nueva en tres actos , tradu
cida del frauc.es , titulada

L A S  D O S  C O R O N A S .

3? Boleras á seis.
4? Tonadilla  cantada por D oña Matilde D ie z  

y  D .  Antonio de G uzm an titulada ■

D O Ñ A  T O R I B I A  Y  D O N  C E L E D O N I O .

5? T e  rminara el espectáculo con el aplau
dido sainete , titulado

E L  D U E N D E  FIN G ID O .

C R U Z .  A las siete de la noche.
Sinfonía. .

2? Comedia nueva en dos a cto s ,  en la qu e  
desempeña el principal papel el primer actor  
D .  Cárlos L a t o r r e , titulada

E L  L O B O  M A R I N O .

3 ? B ai le  nacional.
4? L a  comedia nueva en dos a cto s ,  t i tulada  

D O S  M U E R T O S  Y  N I N G U N O  D I F U N T O ,

en la qué desempeña el principal papel el p r i
mer* actor D .  Juan Lom bia.

5? B a i le  nacional.

C I R C O .  A  las siete y  media de la noche. 

E L  L A G O  D E  L A S  H A D A S ,

gran baile fantástico en tres cuadros.  L a  señora 
G u y  Stephau desempeñará el principal papel.


